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INTERLOCUTORIO CIVIL N°326 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Mediante el cual este despacho decreta inspección judicial y nombra un perito avaluador 

de oficio. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

1. Teniendo en cuenta el numeral 9 del artículo 375 del Código General del Proceso se 

DECRETA LA PRÁCTICA DE LA INSPECCIÓN JUDICIAL AL BIEN INMUEBLE OBJETO 

DE LA DEMANDA:   

 

“Un lote de terreno o solar con casa de habitación rural, denominado EL CONSUELO, situado 

en la vereda La Palma, jurisdicción del municipio de Salamina, Caldas, de una extensión 

superficiaria de mil doscientos metros cuadrados (1-200m2), con ficha catastral 

Nº176530002000000060266000000000, y matrícula inmobiliaria 118-12431 de la ORIP de 

esta municipalidad, cuyos linderos son: ####POR EL FRENTE QUE DA AL ORIENTE PASA 

EL CAMINO O CARRETERA QUE CONDUCE A LA PALMA, POR EL SUR CON PROPIEDAD 

DE JOAQUÍN LÓPEZ, POR EL OCCIDENTE Y POR EL NORTE CON PROPIEDAD DE 

JAVIER LLANO####.” 

 

Al acta de la inspección judicial, de conformidad con la misma normatividad, se anexarán 

fotografías actuales del inmueble en las que se observe el contenido de la valla instalada. 

 

Como fecha para la realización de la diligencia se fija el día MARTES CINCO (05) DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.). 

 

2. De acuerdo a lo anterior, el despacho considera imperativo la designación de un perito, 

con el fin de que acompañe la diligencia y para fines de identificar el inmueble por sus 

linderos y cabida, y demás asuntos inherentes al acto procesal, de conformidad con el 

parágrafo 1º del artículo 15 de la Ley 1561 de 2012.  

 

Por lo anterior, y para efectos de designar el perito, el Código General del Proceso en el 

artículo 48, indica: 

 

“[…] ARTÍCULO 48. DESIGNACIÓN. Para la designación de los auxiliares de la justicia se 

observarán las siguientes reglas: 

… 

2. Para la designación de los peritos, las partes y el juez acudirán a instituciones especializadas, 

públicas o privadas, o a profesionales de reconocida trayectoria e idoneidad. El director o 

representante legal de la respectiva institución designará la persona o personas que deben 

rendir el dictamen, quien, en caso de ser citado, deberá acudir a la audiencia […]”. 

 

Ahora, analizando el Registro Nacional de Peritos Avaluadores (RNA), se procederá a 

designar al ARQ. CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ OCAMPO,  quien se encuentra inscrito 



para el municipio de Neira, Caldas, a quien se le notificará de acuerdo a las disposiciones 

de ley. Lo anterior a costa de la parte demandante dentro del presente proceso.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL de Salamina,  Caldas. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la práctica de la prueba de Inspección judicial de: Un lote de terreno 

o solar con casa de habitación rural, denominado EL CONSUELO, situado en la vereda La Palma, 

jurisdicción del municipio de Salamina, Caldas, de una extensión superficiaria de mil doscientos 

metros cuadrados (1-200m2), con ficha catastral Nº176530002000000060266000000000, y 

matrícula inmobiliaria 118-12431 de la ORIP de esta municipalidad, cuyos linderos son: ####POR 

EL FRENTE QUE DA AL ORIENTE PASA EL CAMINO O CARRETERA QUE CONDUCE A LA 

PALMA, POR EL SUR CON PROPIEDAD DE JOAQUÍN LÓPEZ, POR EL OCCIDENTE Y POR EL 

NORTE CON PROPIEDAD DE JAVIER LLANO”.  

 

SEGUNDO: FIJAR como fecha para la realización de la inspección judicial el día MARTES 

CINCO (05) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS DIEZ DE LA 

MAÑANA (10:00 A.M.). 

 

Al acta de la inspección judicial, se anexarán fotografías actuales del inmueble, en las que 

además se observe el contenido de la valla instalada. 

 

TERCERO: DESIGNAR al  ARQ. CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ OCAMPO, avaluador 

de inmuebles, profesional que cumple con las calidades para desempeñar la labor de perito 

dentro de este proceso y que se encuentra inscrito dentro del sistema RNA. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta decisión al perito designado de acuerdo a las disposiciones 

de ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

 

TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR 

Juez 
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